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Consejería de Educación, Cultura y Deportes
Dirección General de Juventud y Deportes
SOLICITUD DE SUBVENCIÓN PARA LA IMPLANTACIÓN Y DESARROLLO DE PROYECTOS ESCOLARES SALUDABLES EN LOS CENTROS DOCENTES PRIVADOS CONCERTADOS DE CASTILLA-LA MANCHA EN EL CURSO 2025/2026
	Marcar la opción que proceda


	☐ SOLICITUD NUEVA 
☐ SOLICITUD DE RENOVACIÓN

	

	DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE

	Persona jurídica:
	|_|
	NIF:
	[bookmark: Texto27]     

	Razón social:
	[bookmark: Texto28]     

	Nombre del centro:
	[bookmark: Texto29]     

	Domicilio:
	[bookmark: Texto30]     
	Población:
	[bookmark: Texto33]     

	CP:
	[bookmark: Texto32]     
	Provincia:
	[bookmark: Texto31]     
	Teléfono:
	[bookmark: Texto34]     
	Teléfono móvil:
	[bookmark: Texto35]     

	Correo electrónico (*):
	     



(*) El correo electrónico designado será el medio por el que se desea recibir el aviso de notificación y en su caso de pago.

	DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE DE LA ENTIDAD 

	NIF:
	|_|
	NIE:
	|_|
	Número de documento:
	     

	Hombre  |_|  Mujer  |_|

	Nombre:
	[bookmark: Texto37]     
	1º Apellido: 
	[bookmark: Texto38]     
	2º Apellido:
	[bookmark: Texto39]     

	Correo electrónico:
	     



	DATOS DE LA PERSONA COORDINADORA DEL PROYECTO ESCOLAR SALUDABLE

	NIF:
	|_|
	NIE:
	|_|
	Número de documento:
	     

	Nombre:
	[bookmark: Texto19]     
	1º Apellido: 
	[bookmark: Texto20]     
	2º Apellido:
	[bookmark: Texto21]     

	Teléfono:
	[bookmark: Texto22]     
	Teléfono móvil:
	[bookmark: Texto23]     
	Correo electrónico:
	[bookmark: Texto24]     

	Situación administrativa en el centro:
	     

	Especialidad:
	[bookmark: Texto26]     



*NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA Está obligado a notificación electrónica. Compruebe que está usted registrado en la Plataforma https://notifica.jccm.es/notifica y que sus datos son correctos). Si existe representante, las comunicaciones que deriven de este escrito se realizarán con el representante designado por el interesado.
	INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS

	Responsable
	Dirección General de Juventud y Deportes.

	Finalidad
	Gestión del procedimiento de concesión de ayudas y subvenciones a centros docentes para desarrollar proyectos deportivos, así como la gestión docente de la actividad física del alumnado y el fomento de los hábitos saludables.

	Legitimación
	6.1.c) Cumplimiento de una obligación legal del Reglamento General de Protección de Datos; 
6.1.e) Misión en interés público o ejercicio de poderes públicos del Reglamento General de Protección de Datos. 
Datos de categoría especial: 9.2.g) el tratamiento es necesario por razones de un interés público esencial del Reglamento General de Protección de Datos.
Ley 5/2015, de 26 de marzo, de la Actividad Física y el Deporte de Castilla-La Mancha. 
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
Decreto Legislativo 1/2002, de 19 de noviembre de 2002.

	Origen de los datos
	La propia persona interesada o su representante legal, administraciones públicas.

	Categoría de los datos
	Nombre y apellidos, NIF/DNI, dirección, teléfono, firma, y correo electrónico, imagen, voz, académicos y profesionales; detalles del empleo; características personales; categorías especiales de datos personales: datos relativos a la salud.

	Destinatarios
	Existe cesión de datos.

	Derechos
	Puede ejercer los derechos de acceso, rectificación o supresión de sus datos, así como otros derechos, tal y como se explica en la información adicional.

	Información adicional
	Disponible en la dirección electrónica: https://rat.castillalamancha.es/info/0250



	DATOS DE LA SOLICITUD

	Expone: Que conforme a lo establecido en la Orden de 16/09/2016, de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, por la que se establecen las bases reguladoras de subvenciones para la implantación y desarrollo de Proyectos Escolares Saludables en los centros docentes privados no universitarios, sostenidos con fondos públicos, de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.
 Solicita: Participar en la convocatoria para el curso escolar 2025/2026 en los términos y condiciones que se determinan en la citada Orden de 16/09/2016.



	ACREDITACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS PARA SER BENEFICIARIO  

	
Declaraciones responsables:

La persona abajo firmante, en su propio nombre o en representación de la entidad que se indica, declara que todos los datos consignados son veraces, declarando expresamente que:

· Está al corriente de sus obligaciones tributarias con la Agencia Tributaria Estatal y con la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.
· Estar al corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social.
· Cumple con todas las prescripciones impuestas por el artículo 13 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
· La entidad está al corriente en el cumplimiento de las obligaciones por reintegro de subvenciones.
· No incurren los administradores de las sociedades mercantiles o aquellos que ostenten la representación legal de la persona jurídica, en ninguno de los supuestos de incompatibilidad previstos en la Ley 11/2003 de 25 de noviembre del Consejo de Gobierno y del Consejo Consultivo de Castilla-La Mancha, así como no ser receptoras de la prestación de servicios o actividades por parte de personas que, habiendo desempeñado cargos públicos o asimilados en la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha o en los organismos y entidades de su sector público, incumplieran lo dispuesto en el artículo 19.5 de la citada Ley 11/2003, de 25 de septiembre, durante el plazo de dos años desde el cese.
· La entidad dispone de un Plan de Prevención de Riesgos Laborales, tal y como establece la Ley 31/1995, de 8 de noviembre de Prevención de Riesgos Laborales.
· La Entidad que representa no ha sido sancionada por resolución administrativa o sentencia judicial firme, por falta muy grave durante el año inmediatamente anterior a la fecha de solicitud de la subvención en materia de prevención de riesgos laborales. En el caso de haber sido sancionado deberá indicarse el nº de acta de infracción.
- Número de acta de infracción       
· No haber sido nunca objeto de sanciones administrativas firmes ni de sentencias firmes condenatorias por llevar a cabo prácticas laborales consideradas discriminatorias por la legislación vigente o, en el caso de haber sido sancionadas, haber cumplido con la sanción o la pena impuesta y haber elaborado un plan de igualdad o adoptado medidas dirigidas a evitar cualquier tipo de discriminación laboral entre mujeres y hombres con la conformidad del órgano competente en materia de igualdad.
· Se compromete asimismo a cumplir las restantes condiciones que se especifican en las Bases y convocatoria de estas subvenciones, y en concreto:
· [bookmark: Texto55][bookmark: Texto56]La aprobación del Proyecto presentado por parte de, al menos, el 75% del Claustro, con fecha      /     /2025.
· La aprobación del Proyecto presentado por parte del Consejo Escolar del Centro, con fecha      /     /2025. 

· Mantener dicho proyecto un mínimo de tres cursos escolares consecutivos.
· Incluir su desarrollo como objetivo y contenido en el proyecto educativo, en la programación general anual y en la memoria anual del centro a partir del curso 2025-2026. En caso de presentar un proyecto en el que participen varios centros docentes, este último punto deberá concurrir en todos los centros que participen. 
· Constituir el Consejo Saludable de centro.
· Elaborar una Memoria anual del proyecto al finalizar el curso escolar, que permita conocer el impacto del proyecto, así como su readaptación, en el caso que fuera necesario.
· Participar de las actividades de formación que de forma específica se desarrollen dentro de la Red.
· Desarrollar aquellos programas a incluir en los Proyectos, impulsados desde la Dirección General de Juventud y Deportes, de acuerdo a las características establecidas en los mismos.
· Informar a las familias, al comienzo del curso, sobre el proyecto a desarrollar. 
· Colaborar con el AMPA.

[bookmark: Casilla18]|_| Son ciertos los datos consignados en la presente solicitud comprometiéndose a probar documentalmente los mismos, cuando se le requiera para ello.

Igualmente la persona abajo firmante declara conocer que en el caso de falsedad en los datos y/o en la documentación aportados u ocultamiento de información, de la que pueda deducirse intención de engaño en beneficio propio o ajeno, podrá ser excluida de este procedimiento de concesión de ayuda o subvención, podrá ser objeto de sanción (que puede incluir la pérdida temporal de la posibilidad de obtener ayudas públicas y avales de la Administración) y, en su caso, los hechos se pondrán en conocimiento del Ministerio Fiscal por si pudieran ser constitutivos de un ilícito penal.

Autorizaciones

Con la presentación de esta solicitud y de acuerdo con el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la CONSEJERIA DE EDUCACION, CULTURA Y DEPORTES podrá consultar o recabar documentos elaborados por cualquier Administración salvo que conste en el procedimiento su oposición o no autorización.

En particular, se recabarán los siguientes datos, salvo que SE OPONGA EXPRESAMENTE a la consulta marcando las siguientes casillas: 

[bookmark: Marcar6]|_| ME OPONGO a la consulta de los datos relativos al cumplimiento de las obligaciones con la Seguridad Social. 
[bookmark: Marcar7]|_| ME OPONGO a la consulta de la información de estar al corriente de las obligaciones por el reintegro de subvenciones. 

También se consultarán los datos que AUTORICE EXPRESAMENTE a continuación: 

[bookmark: Marcar8]|_| AUTORIZO la consulta de estar al corriente de las obligaciones tributarias con la AEAT. 
[bookmark: Marcar9]|_| AUTORIZO la consulta de estar al corriente de las obligaciones tributarias con la Junta de Comunidades de Castilla – La Mancha. 

(En caso de que se autorice expresamente la consulta de sus datos en los términos indicados en el párrafo anterior, dicha comprobación no estará sujeta al pago de ninguna tasa. La no autorización conlleva la aportación, junto con esta solicitud, de la certificación de estar al corriente, que requiere el pago de la tasa prevista en el artículo 399 y siguientes de la Ley 9/2012, de 29 de noviembre, de Tasas y Precios Públicos de Castilla-La Mancha y otras medidas tributarias).


En el caso de que se haya opuesto o no haya autorizado alguna de las opciones anteriores, debe aportar los datos y documentos respectivos para la resolución del presente procedimiento.












	DOCUMENTOS QUE ACOMPAÑA, SOLO EN CASO DE SOLICITUD NUEVA

	
[bookmark: Casilla21]|_| ANEXO I. PROYECTO ESCOLAR SALUDABLE.
[bookmark: Casilla22]|_| ANEXO II. AUTOVALORACIÓN DEL PROYECTO.
|_| ANEXO III. COMPROMISO DE COLABORACIÓN CON OTRAS ENTIDADES, EN SU CASO.


















	DATOS DE LA ENTIDAD BANCARIA A EFECTOS DEL PAGO DE LA SUBVENCIÓN

	

	Nombre de la entidad bancaria:
	     

	Domicilio:
	     

	Nombre completo del
 titular de la cuenta:
	     

		IBAN:
	
	 
	 
	 
	 
	
	 
	 
	 
	 
	
	[bookmark: Texto36] 
	 
	 
	 
	
	[bookmark: Texto40] 
	 
	 
	 
	
	 
	 
	 
	 
	
	 
	 
	[bookmark: Texto50] 
	[bookmark: Texto51] 







	Organismo destinatario:                                CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTES Dirección General de Juventud y Deportes         Código DIR3: A08014350



	Firma del representante de la Entidad:
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